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Proceso de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio 

Auto: Requiere apoderado 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 

Manizales, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose a Despacho el presente asunto para resolver sobre la admisión del 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia 

proferida en audiencia celebrada el 26 de mayo de 2023 por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Manizales, arribó el pasado 5 de junio memorial suscrito por el 

apoderado de los recurrentes desistiendo de la alzada. 

 

Por consiguiente, previo a resolver se REQUIERE al abogado para que en el término 

de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta providencia, acredite la 

facultad de disposición del derecho de litigio concedida por sus poderdantes, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada 
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